
   

    

         
          

         
         

       
            

        
        

            
    

        
          

           
        

           
           
  

          
           

          
           

        

INSTRUCCION NUMERO 2/1986 

Excmos. e limos. Sres.: 

La Constitución Española en su art ículo 39 establece que 
los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales que ve lan por sus derechos , y esta preocupa
ción del Constituyente, ha sido también, desde siempre, una 
constante del Miniserio Fiscal reiteradamente manifiesta en 
sus Memorias, ya que el gran problema de la defensa de los 
derechos de los menores, muchas veces víctimas inocentes 
de condiciones de explotación, conupción y abandono, ha 
sido y es una de las misiones que el Min isterio Fiscal ha 
asumido con mayor entusiasmo. 

Precisamente, y durante este período transitorio en que 
nos encontramos. mientras se espera la reforma de toda la 
legislación referida a esta materia , y para evitar que los me
nores queden desamparados, el Fiscal General del Estado 
publicó la Circular 3/ 1984, en la que se marcan las pautas 
de actuación de los Fiscales, en defensa de los derechos de 
los mismos. 

Dada la gran importancia del tema planteado, es por lo 
que vuelvo a reiterar de todos los Fiscales, que cumplan, si 
es posible con mayor intensidad , lo ordenado en dicha Cir
cular, y que al elevar sus Memorias anuales a esta Fiscalía 
General. dediquen un apartado especial a esta mareria . 
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Encarezco a V. E.N. 1. el cumplimiento de la presente 
Instrucción. de la que deberá acusar recibo, as í como comu
nicarla a los señores Fiscales que de V. E.IV. r. dependan. 

Madrid , a 25 de noviembre de 1986. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e limos. Sres . Fiscales Jefes de las Audiencias Te
rritoriales y Provinciales. 


